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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
DEPORTES

Referencia: 808/2024/RESALC

Asunto: CONVOCATORIA AUXILIAR SERVICIOS CENTRO CÍVICO  

ANUNCIO: CALIFICACIÓN CONCURSO

Reunido el tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión de una 

plaza de auxiliar servicios Centro Cívico del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 

el día 30 de abril de 2026 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, se procede a la valoración de los méritos 

de los aspirantes en la fase de concurso que han superado los dos ejercicios de la 

fase de oposición. La valoración queda como sigue:

DNI A.1

Tiempo de 

servicios 

prestados

(max 20 

puntos)

A.2

Formación

(max 10 

puntos)

A.3

Titulaciones

(max 5 

puntos)

A.4 

Ejercicios 

aprobados 

previos

(max 5 

puntos)

TOTAL 

PUNTUA

CIÓN

EVA CIUDAD REY 0 10 5 0 15

ROSA NIEVES PEREZ 

CIUDAD 

17,16 10 5 5 37,16

 Se abre un plazo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en la página web municipal, para presentar alegaciones 
a la fase de concurso celebrado el 30 de abril de 2026, a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento dirigidas al secretario del tribunal calificador.

En Ejea de los Caballeros, a la fecha de firma electrónica.

Fdo. Secretario del tribunal calificador

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

63
40

63
04

11
64

27
70

31
2 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es

		2026-05-11T14:57:03+0200
	Firma
	CRIPTOLIB




